
Sesión 17.a extraordinaria en 4 de Noviembre de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARAHONA 

SUMARIO 

1 . — E l señor Echenique señala a lgunos erro-
res en la par t ida de gendarmer ía del pre-
supuesto de Jus t i c i a . 

2 .—Se consideran las modificaciones in t rodu-
cidas por la Cámara de Diputados en el 
proyecto de presupuestos del Ministerio 
de Higiené, Asistencia, Previsión Social y 
T r a b a j o . 

3 . — S e da cuenta de un oficio del Pres idente 
de la República, en el que pide al Senado 
deseche las modificaciones in t roducidas 
por la Cámara de Diputados en el Pre -
supuesto de Guer ra . 

4 .—Se inicia la discusión de las modificacio-
nes in t roducidas por la Cámara de Di-
putados en el proyecto de presupuestos 
en la par te correspondiente al Ministerio 
de G u e r r a . 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barahona, Rafae l 
Barros J., Guillermo 
Carióla, Luis A . 
Concha, Aquiles 
Echenique, Joaquín 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 
Marambio, Nicolás 
Medina, Remigio 
Piwonka, Alf redo 

Salas Romo, Luis 
Schiirmann, Carlos 
Silva, Matías 
Urzúa, Oscar 
Valencia, Absalón 
Vial In fan te , Alber to 
Vidal Garcés, Feo. 
Viel, Oscar 
Yrarrázaval , Joaquín 

Y el señor Ministro de Higiene, Asistencia, 
Previsión Social y Traba jo . 

CUENTA 

Se dió cuen ta : 

1 . o Del s iguiente oficio de Su Excelencia 
el Pres idente de la Repúbl ica : 

Santiago, 4 de Noviembre de 1926.—&E 
Honorable Senado.— Presente. — La H o n o r a -
ble Cámara de Diputados, al despachar el par®-
yecto de .presupuestos del Ministerio de- í íaoctst 
para el presente año, redujo algunos í tem y s a -
primió otros. Estas modificaciones no es paaíljl® 
llevarlas a cabo sin per turbar algunos servicias 
del Ejército, principalmente los de vestuaxup,. y 
equipo, los de aiviación y de ins t rucción. 

El Gobierno considera necesar io <ute as-
despache el presupues to de es te Ministerio c » 
la fo rma en que fu é despachado por la Homs-
rable Comisión Mixta, puesto que en él está«: 
consul tados los diversos gastos en la forma 
más económica posible, como de ello p u d o c e r -
ciorarse la Honorable Sub-Comisión que estu-
dió de ta l l adamente dicho presupues to en c o m -
pañía del Ministro de Guerra y funcionario« 
del Ministerio, quienes dieron t o d a s las expli-
caciones que se p id ieron. 

Las más e lementales previsiones de ía d e -
fensa nacional han obligado a a u m e n t a r el nís-
mero de conscriptos y a a m p l i a r el servicio «fe 
aviación y el de instrucción de of ic ia les ; e s t » 
na tu ra lmen te produce un aumen to de £astas„ 
pero que están pe r fec tamente jus t i f i cados por 
su origen y por su f inal idad. El Gobierno a i 
proponer estos gastos, aun en estos momentos 
de crisis económica, lo hace f u n d a d o en el catE-
plimiento de uno de sus pr imordia les deberes^ 
cual es el de man tene r la eficiencia de las fuer-
zas armadas, , para lo cual creee con ta r con í» 
i lus t rada cooperación del Honorable Senado-



346 SENADO 

E n consecuencia, el Pres idente de la Re-
públ ica ruega al Honorable Senado se sirva 
rechazar las modificaciones que la Honorable 
C á m a r a de Diputados hizo en el presupuesto 
d e este Ministerio y res tablecer las cant idades 
consul tadas en los ítem que fúe ron reducidos, 
a excepción del í tem 371, re fe ren te a aceite y 
bencina para el servicio de aviación, >el que pro-
pongo se r eba je a $ 500,000, en atención a lo 
avanzado del a ñ o . 

En cuanto a las supresiones de los í tem 
números 277, 297, 317, 366, 367, 368, 369, 394 
y 403, qu'e suman $ 5 9 5,000, considera el Go-
bierno que no es posible hacerlo sin ocasionar 
per ju ic ios y per turbaciones , an te los cuales es 
d e poca importancia la expresada cant idad, y 
por lo tanto, ru,ega también a l Honorable Se-
nado a sirva reponer lo .—E. F igueroa .—C. Ibá-
ñez C. 

2 . o Del s iguiente oficio de la Honorable 
C á m a r a de Diputados: 

Santiago, 3 de Noviembre de 1 9 2 6 . — E l 
proyecto de ley de presupuestos de la Admi-
nis t rac ión Pública para el año en curso, en la 
p a r t e correspondiente a los gastos variables de 
1p par t ida 8.a, "Ministerio de Guer ra" , ha sido 
a p r o b a d a por la 'Cámara de Diputados en la 
í o r m a propuesta por la Comisión Mixta, con las 
Biguientes modificaciones: 

CAPITULO I 

Sueldos y asignaciones de empleados de secre-
taría, gas tos genera les de la Suí>-secretai'ía, 

dex>ai'tajnentos y direcciones 

Subvenciones 

Se ha reducido de $ 35,000 a ? 15,000 el 
mon to del í tem 22. 

CAPITULO XII I 

Escuela de instrucción 

Se ha reducido de $ 50,000 a $ 30,000 el 
m o t o del í tem 271. 

Se h a reducido en $ 20,00 a $ 15,000 el 
m o n t o del í tem 274. 

Se ha suprimido el tíem 277, que dice: 
" P a r a contrucción de un polífono, $ 20,000".. 

Se ha reducido de $ 20,000 a $ 15,000 el 
mon to del í tem 279 . 

Se ha reducido de $ 18,000 a $ 15,000 el 
monto del ítem 284. 

Se ha reducido de $ 20,000 a $ 10,000 el 
monto del í tem 291. 

Se ha r eba jado de $ 40,000 a $ 30,000 la 
suma consul tada para el í tem 29 2. 

Se ha reducido de $ 35,00 a $ 30,000 la 
cant idad asignada al ítem, 295. 

Se ha supr imido el í tem 297, que dice: 
" P a r a impresión de textos de estudio para 
a lumnos, $ 5 ,000" . 

Se ha reba jado de $ 70,000 a $ 50,000 el 
monto del ítem 301 . 

CAPITULO XVI 

Suminis t ros y necesidades genera les del Ejérci to 
Se ha reba jado de $ 25,000 a $ 20,000 el 

monto del í tem 311. 

CAPITULO XV 

Armamento , municiones, ma te r i a l de guerra, 
vestuario, equipo y servicios de la Dirección 
General del Mater ia l de Guerra , del Depósito 
Generail dol Vestuar io y Equipo d e la Fábrica 

Mili tar de Calzado 

Se ha suprimido el í tem 317, que dice: 
"Pava bencina, aceite, út i les y reparaciones del 
mater ia l a tracción mecánica del E jé rc i to , 20 
mil pesos" . 

líe ha reducido de $ 4.000,000 a 3.500,000 
pesos la suma consul tada para el í tem 330. 

Se ha r eba jado de $ 750,000 a $ 300,000 
la cantidad asignada al í tem 331. 

CAPITULO XVI 

Servicio Sani tar io del E jé rc i to 

Se ha reducido a $ 250,000 a ? 200,000 la 
suma consul tada para para el í tem 339. 

Se ha r eba jado de $ 50,000 a ? 30,000 el 
monto del í tem 343. 

Se ha reba jado de $ 33,000 a $ 25,000 la 
suma consul tada para el í tem 347 . 

Se ha disminuido de $ 10,000 a $ 5,000 
la cant idad asignada al í tem 349 . 

'CAPITULO XVII 

Servicio del Es t ado Mayor Genec-al y del Insti-
to Geográfico Mil i tar 

Se ha r e d u c i d o . d e ? 70,000 a $ 60,000 
el monto del í tem 358 . 
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CAPITULO XVIII 

Servicio de Aviación Mili tar 

Se ha reba jado de $ 7,000 a $ 5,000 la 
cantidad consul tada para el Item 362. 

Se ha suprimido el í tem 366, cuya glosa 
es la siguiente: "Pa ra compra de maquinar ias 
y herramientas para iniciar instalaciones de las 
maestranzas destinadas a grupos mixtos de avia-
ción números 1 y 3, $ 80 ,000" . 

Se ha suprimido el Item 367, que dice: 
-•para adquisición de mater ia l rodante Para las 
unidades de aviación de Antofagas ta , Sant iago 
y Concepción, $ 80 ,000" . 

Se ha suprimido, también, el í tem 3 6 8, 
que consulta la suma de $ 30,000 para la ad-
quisición de muebles y útiles dest inados a las 
mismas un idades . 

Se ha supr imido e] í tem 3 69, cuya glosa 
es la siguiente: " P a r a gastos generales de las 
unidades de aviación, luz, calefacción, agua po 
íable, útiles de aseo y desifección, adquisición 
de útiles de rancho, reparación de cocinas, con-
servación de edificios y demás gastos generales 
y para gastos de instalación de las mismas uni-
dades, $ 100 ,000" . 

Se ha reducido de $ 180,000 a $ 100,000 
el monto del í tem 370. 

Se ha reba jado de $ 730,00 a ? 300,000 
la suma consul tada para el í tem 371 . 

Se ha reducido de $ 30,000 a ? 20,000 la 
cantidad asignada a l í tem 372. 

CAPITULO XIX 

Servicio de la Inspección General del E j é r c i t o ; 
Comandos de División, Br igadas de Caballería, 

Unidades del E jé rc i to y Cuerpo do Invál idos 

Se ha reducido de $ 18,000 a $ 9,000 el 
monto del ítem 374. 

Se ha reba jado de $ 40,000 a $ 20,000 la 
suma consultada para el ítem 380. 

CAPITULO XX 

Arriendos, dividendos hipotecarios y adquisición 
de propiedades ¡ 

I 
Se ha suprimido el í tem 3 94, cuya glosa es | 

la siguiente: ¡ 
" P a r a pagar a l Ministerio de Just ic ia el ; 

edificio del Juzgado y Cárcel de San Bernardo, ! 
destinado a ensanche del local de la Escuela j 
de Aplicación de In fan te r ía , $ 180,000". I 

CAPITULO XXI 

Construcciones y reparaciones de edificios mi-
litaros e instaJ'aciones de luz, agua, a lcanta-

ril lado, etc. 

Se ha supr imido el í tem 403, que dice: 
" P a r a e fec tuar los t r aba jo s de reparación 

y adaptación del edificio adquir ido del Minis-
terio de Just ic ia , para ensanche de,l local de la 
Escuela de Aplicación de In fan te r í a , $ SO,000". 

Acompaño líos antecedentes respectivo^. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.—Tito 

IJs I jn i .—Jul io E c h a u r r e n O., Pro-Secretario. 

í . — P l i O Y E C r O 1>E PRESUPUESTOS PARA 
1026.— GEXTXVRMERIA D E PRISIONES 

El señor SECRETARIO. — Quedan pendien-
¡ tes los ítem 175 y 176 correspondientes al presu-
! puesto de Higiene v Pre-visión Social. 1 
| El señor ECHENIQUE — Permítame, señor 
| Presidente. Quiero refer i rme a un acuerdo gene-
| ral que adoptó la Comisión Mixtv' y que se refie-
¡ ro a todos los presupuestos de 1926. 
I Como es sabido, la Comisión Mixta no tiene 

facultad para modificar los sueldos f i jados por 
leyes de carácter permanente o quo estén esta-
blecidos por la Ley de Emergencia. Esto fué 
reconocido porque es lo legal. Pero como la Co-
misión no tuvo tiempo de revisar si todos los 
sueldos que figui-aban en los presupuestos esta-
ban consultados en conformidad a las leyes, se 
tomó el acuerdo de que cualquiera modifica-
ción que pudiera contravenir alguna de las le-
yes citadas, no se tomará en ¿uenta. Este fué 
un punto establecido como base general dentro 
de la Comisión. 

Revisando hoy las diferentes partidas, me 
encuentro con que los sueldos correspondientes 
al personal de la gendarmería de prisiones que 
fué aumentado por el decreto-ley N.o 301, fue-
ron aumentados nuevamente en el proyecto de 
oresupuestos. 

El total de los sueldos de este personal su-
maba antes de dictarse el decreto-ley a que me 
he referido, ? 2.500,000; después de dictado ei 
decreto-ley, este total subió a $ 3.600,000 y hoy 
día, mediante un aumento de dos millones de 
pesos, que no ha sido acordado por ley alguna, 
«se total ha subido a $ 5.620.000. 

Yo fui al Ministerio para averiguar lo que 
había sobre el part icular y ahí se me dijo que 
según el decreto-ley tenía derecho este personal 
a una gratificación de rancho y que en atención 
a esa circunstancia se habían aumentado estos 
sueldos, suprimiéndoles la referido gratificación. 

P a r a aclarar esta cuestión, ruego al señor 
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Secretario se sirva leer los (los pá r r a fos f ina-
les del informe de la Comisión Mixta, referen-
tes a los presupuestos del año 26. 

El señor SECRETARIO. — Dicen como si-
gue: 

"Debemos consignar algo más antes de po-
ner término a este in fo rme: La Comisión mate-
r ia lmente sin t iempo p a r a rect i f icar los núme-
ros, y a tm cuando h a corregido los errores que 
fué posible notar , de ja a la responsabil idad del 
Gobierno la exactitud de las cant idades que se 
consul tan pa ra los sueldos, jubilaciones, pensio-
nes de ret i ro y demás que f iguran en los gastos 
fijos, de acuerdo con las leyes de efectos perma-
nentes y con la número 4,075, denominada de 
Emergencia . 

"El Ejecut ivo mJsttio no tuvo t iempo ea 
varios Ministerios p a r a rect i f icar las cantidades J 
que se señalan a ¡as dist intas jubilaciones, y con 
el fin de quedar a cubierto de cualquier error, la 
Comisión propone introducir en la par te del pro- j 
yeato del Presupuesto en que permi te hacerlo el 
ar t ículo 10, del decreto-ley número 718, una dis- , 
posición que diga así: "No quedarán modifica- ' 
das por la presente ley las remuneraciones, grati-
ficaciones, asignaciones, pensiones de jubilación 
o de retiro, y montepíos, cuyo monto f i jen las 
leyes anter iores de efectos pe rmanen tes y la ley 
número 4,075, de 2G de Julio de 1926". 

El señor ECHENIQUE. — Según lo que 
propone la Comisión Mixta, este í tem no puede 
estar aprobado en conformidad a la ley. Yo pre-
gunto, ¿qué t ramitación se le debe dar a e s t a , 
modif icación? I 

El señor SAIAS ROMO. — Podr ía solucio• | 
nars'e la dificultad dando aviso al señor Ministro ¡ 
de Just ic ia del error que ha advert ido el honora-
ble señor Echenique, pa ra que las oficinas de I 
ese Ministerio verif iguen el error y lo rectifi- j 
quen. 

Por lo demás, como hay modificaciones del i 
Presupues to de Justicia, que están pendientes, ' 
se podría t r a t a r de este asunto cuando se t ra te de ! 
esas modificaciones. j 

El señor BARAiHONA (Pres idente) . — H a y ' 
en esto una cuestión previa. La Cámara de Dipu- i 
fados no consideró la indicación aprobada por 
la Comisión Mixta pa ra ponerse a cubierto de las ¡ 
diferencias que pudieran habe r ent re la consig- ! 
nación de esos sueldos y la Dey de Presupuestos . 

El señor CARIOLA. — Pero lo podemos ha-
cer nosotros. 

El señor B A R A H O N A (Pres iden te ) . — La 
Ley de Presupuestos tiene origen en la Cámara 
do Diputados. 

Solicito el asent imiento del Senado para in-

corporar esta disposición de carácter general, 
en el lugar que corresponda. 

El señor SALAS ROMO. — No he entendido 
a Su Señoría, acaso porque me hal laba dis-
traído. 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Esta 
disposición se ha tomado de l i ley de ferroca-
rriles, donde ha d^do muy buenos resultados, y 

dice más o menos así: 

"No podrá-n modif icarse por la Ley de Pre-
supuestos laá remuneraciones, asignaciones, 
-sueldos, pensiones de jubilación y de retiro y 
montepío cuyo monto se haya f i jado por leyes 
anter iores de efecto pe rmanen te y por la ley 
4075, que es la l lamada de Emergenc ia" . 

El señor SALAS ROMO. — ¿Y si nosotros 
no pus ié iamos nada de eso? 

El señor BARAHONA (Pres idente) . — Po-
dría entenderse que la Ley de presupues tos dero-
gaba la ley que h a f i j ado los .sueldos. 

E l señor SALAS ROMO. — Respecto de la 
Ley de Presupues tos del año 2G, la Cámara 
de Diputados y el Senado resolvieron no estable-
cer modificación a lguna en ningún sueldo que 
hubiera f i jado una ley de carácter permanente; 
de m a n e r a que si nosotros pusiéramos aquí esa 
disposición solamente la repet i r íamos. 

Con la disposición que Su Señou-ía indica, y 
sin ella también, tendi ' íamos que volver a abrir 
discusión sobre cualquier error que se encon-
con t ra rá en los presupuestos, sea él tan grave 
como el que ha señalado el honorable Senador 
por Santiago, o sea de menor g ravedad . 

Por eso es que me parece que había un 
exceso de celo en establecer esta disposición, 
aunque yo le pres tar ía mi aceptación, ya que 
está consignada también en la Consti tución. 

E l señor H I D A L G O . — Deseaba decir, se-
ñor Presidente, que en lo sucesivo entiendo que 
todos los Senadores seremos iguales ante la 
Mesa pa ra que nos conceda el uso de la palabra. 

El señor BARAHONA (Pres iden te ) . — 
Perdóneme el honorable Senador: la Mesa ja-
más ha hecho excepción en esta mater ia , ni pue-
de hace r l a . 

El señor HIDALGO.— Creía haber visto 
que se hacían a lgunas diferencias . 

<E1 señor BARAHONA (Pres idente) . — 
En ningún momento las ha hecho, pues ha te-
nido con todos los honorables Senadores la igual 
deferencia . Por lo demás, comprenderá Su Se-
ñoría que hay veces en que dos o más señores 
Senado-res piden la pa labra al mis-mo tiempo, 
o en que la Mesa, en un momento dado, no 
alcanza a abarca r toda la Sala . 

Si Su Señoría fo rmu la un reclamo consul-
tare inmedia tamente a la Sala . 
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01 señor H I D A L G O . — No tengo rec lamo 
que hacer ; debe habe r se t r a t a d o de un olvido 
de Su Señoría, y m e b a s t a con lo d icho . 

Iba a decir , señor Pres iden te , que h a y que 
c o n s i d e r a r a este respecto que el petrsonal de 
(jue ge t r a t a t en ía g ra t i f i cac ión de r a n c h o j 
de casa . Así, por e jemplo, un ten ien te de Gen-
d a r m e r í a g a n a b a quin ien tos pesos de sueldo fi-
jo, 150 pesos p o r g ra t i f i cac ión p a r a casa , y 100 
pesos por g ra t i f i cacón p a r a r a n c h o . E n el pre-
nupuesto p a r a 1926 a p a r e c e una can t idad única 
p o r q u e h a n de sapa rec ido esas gra t i f icac iones , 
c a n t i d a d que en e l caso en cuest ión es de 750 
pesos. 

El señor E C H E N I Q U E . — ¿Y quién h a te-
nido derecho p a r a hacer esas modi f i cac iones? 
Aunque yo tendría algo que objetar a la ex-
plicación que da Su Señoría, ¿cómo puede el 
Ministerio por sí mismo aumentar sueldos? 

El señor C A R I O L A F í j e se el hono rab l e 
Senador que el t r a s l a d o de las as ignac iones 
para casa y r a n c h o a sueldos, s igni f ica a u m e n -
tar las jub i lac iones m á s t a r d e . 

E l señor H I D A L G O . — Yo s i m p l e m e n t e es-
toy seña lando los hechos que h a n ocu r r ido . 

P o r lo demás , ya que se t r a t a del p r e supues -
to del año en curso, que es tá casi todo inver-
tido, no se va a poder obl igar a la devolución 
del exceso de sueldo que se a l e g a . 

El señor E C H E N I Q U E . — Nadie hab la de 
devoluciones. 

E l señor C A R I O L A . — No se h a podido 
pagar el p resupues to del año 26 en c o n f o r m i d a d 
al presupues to p a r a este a ñ o que a ú n e s t amos 
discutiendo; esos gas tos se h a n hecho en confor -
midad a l P r e s u p u e s t o de 1925, por la ley que 
autorizó los duodéc imos . 

E l s eñor . E C H E N I Q U E . — Els c i e r to que 
hay un decre to- ley que t o m a en cons iderac ión 
las gra t i f icac iones p a r a casa y paira r a n c h o ; pe-
ro, lo que se invir t ió el año a n t e r i o r por g r a t i -
ficaciones p a r a r a n c h o f u é 717 mil pesos, y lo 
«ue se invirt ió por g ra t i f i cac iones p a r a casa f u é 
25 mil pesos . E n to ta l , 742 mil pesos . Hoy día 
son dos mil lones de pesos lo que s igni f ican estos 
aumentos de sueldos hechos con el propósi to de 
suprimir las g ra t i f i cac iones . 

Todavía más , el decre to ley dice que el pe r -
sonal g a n a r á la as ignación p a r a r a n c h o que 
fije el p resupues to la que no esta c o n s u l t a d a . 
De modo que esto se h a hecho en el Minister io 
sin facu l tad a lguna , y es, p o r lo ' tanto, en t e ra -
monte i legal . 

El señor C A R I O L A . — Aquí h a y dos cues-
tiones, una p a r t i c u l a r y o t r a genera l . L a p a r -
ticular es la p l a n t e a d a por el señor Echen ique 
y ella debe ser resue l ta en f o r m a que se escla-

rezca si e f ec t i vamen te el E jecut ivo , sin au to r i -
zación legal por sí y a n t e sí, h a « levado los 
sueldos de este persona l y a qué mot ivos se d e -
be el a u m e n t o que el h o n o r a b l e señor Echen ique 
ha s e ñ a l a d o . P e r o h a y t amb ién u n a cuest ión 
genera l , y es la t r a t a d a por el hono rab l e señor 
Salas R o m o e i n s i n u a d a por el señor E c h e n i q u e : 
la de i nco rpo ra r a la ley de P re supues to s de 
il926 una disposición, que yo m e pe rmi t i r í a a m -
pliar , p a r a que no queden m o d i f i c a d a s por la 
•presente ley los sueldos, g ra t i f i cac iones y as igna-
ciones f i j ados por leyes de c a r á c t e r p e r m a n e n t e , 
an t e r i o r e s a la ley de p resupues tos y por la 
. l lamada Ley de E m e r g e n c i a , en vis ta de que, 
isegún la Ley K e m m e r e r sobre organización de 
•presupuestos, y según la p r o p i a Const i tución, 
no pueden a l t e r a r se en la ley de p resupues tos 
los gas tos f i jos , aquel los que se l l aman así por-
que consul tan pagos que es tán es tablecidos en le-
yes de c a r á c t e r p e r m a n e n t e . U n a disposición 
const i tuc ional expresa, la del N.o 4 del a r t í cu lo 
44, p roh ibe a l t e r a r en la ley de P r e s u p u e s t o s 
los gas tos f i j a d o s por leyes especiales y g e n e r a -
les de ca rác t e r p e r m a n e n t e . 

E n la Comisión Mixta de P r e s u p u e s t o s se 
acordó es tud ia r ú n i c a m e n t e los gastos va r i ab le s ; 
pero a lgunos m i e m b r o s de es ta Comisión n o t a -
ron e r ro r e s en los í tem re la t ivos a le-

yes ida c a r á c t e r p e r m a n e n t e , o sea) a 
gas tos f i j o s . ¿ E r a posi'ble que en el b re -
va espacio de un m e s la Comisión Mixta en t r a -
r a a l es tudio n u m é r i c o que estos e r ro r e s r e -
p r e s e n t a b a n ? Es to e ra m a t e r i a l m e n t e imposi-
ble . Los m i e m b r o s de la Comisión Mixta t r a b a -
j a r o n h a s t a 6 y S h o r a s d ia r i a s en el estudio-
de los gas tos va r i ab le s . P e r o hab la e r ro re s en 
los gas tos f i jos y si éstos quedan en la ley de 
P resupues tos , r e s u l t a r á que si p e r j u d i c a n a un 
individuo h a b r á quien ireclame, pe¡ro si esos 
e r ro re s p e r j u d i c a n al E s t a d o no h a b r á quien 
rec lame, y la C a j a F i sca l va a pe rde r ese di-
n e r o . P u e s bien, p a r a que esto no sucediera 
aco rdó la Comisión Mixta i nco rpo ra r esta 
disposición en la ley de P r e s u p u e s t o s estable-
c iendo que los gas tos f i jos debían es tar de 

a c u e r d o con las leyes de ca rác t e r p e r m a n e n t e y 
con la Ley de E m e r g e n c i a . A esto convendr ía 
a g r e g a r es ta ot ra idea : que la Corte de Cuen tas 
tuviera la f iscal ización del cumpl imien to de es ta 
d isposic ión. Es to m e parece a b s o l u t a m e n t e ne -
cesario y en ta l sent ido f o r m u l a r í a ind ica -
ción . 

E l señor BARAiHONA ( P r e s i d e n t e ) . — 
Si no hub i e r e oposición se i nco rpora r í a esta dis-
posición p r o p u e s t a p o r la Comisión Mixta dft 
P r e s u p u e s t o s en la f o r m a ins inuada por el hc*-
norab le señor Ca r ió l a . 
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El señor CARIOLA.— O sea entregando a 
la Carte de Cuentas la fiscalización del cum-
plimiento exacto de esta disposición. 

E l señor BARAHONA (Pres idente) . — 
Acordado. 

E l señor ECHENIQUE.— ¿Pero cómo va 
a quedar? El honorable señor Salas Romo te-
nia. Tazón al decir que debía informar al Mi-
nisterio. Yo pediría que quedara pendiente este 
asunto hasta mañana Para conocer la opinión 
del Ministro. 

E l señor BARAHONA (Pres idente) . — 
Con el sentimiento unánime del Senado se rea-
brirá. el debate sobre este punto y se pedirán 
dos datos solicitados. 

E l señor CARIOLA. — «in perjuicio del 
•acuerdo tomado. 

E l señor SALAS ROMO.— Y habría que 
suspender la tramitación del oficio sobre el Mi-
li k^Brio de Just ic ia . 

E l señor UiRZUA.— Y avisarle al señor Mi-
nistro que se ha suscitado esta cuestión y que 
el Senado desea oír su' opinión acerca de ella. 

•'El señor BARAHONA (Pres idente) . — 
.«i si se h a r á . 

i ,—T' l«ES\ ;PUIÍSTO B E HIGIENE, ASISTENCIA 
PREVISION SOCIAL Y TRABAJO 

E l señor BARAHONA (Pres idente) . — 
vCorresponde ocuparse de los puntos pendientes 
Sè i Ministerio de Previsión Social. 

E l señor SECRETARIO.— Capítulo XV. 
"JEiniileados particulares. "Se h a sustituido el 
S t t m 1615 por el siguiente: "Cinco presidentes de 
T r i b u n a l e s de Conciliación y Arbi t ra je de los 
empleados particulares, en la forma siguiente: 

•--irno de Valparaíso con 10,200 pesos; uno en 
.Santiago, con $ 13,300; uno en Valdivia, con 
"30,000 pesos; uno en Antofagasta y obro «n 
.•"oiicepción. 

X,a Comisión Mixta había aprobado este 
Lxeríi en la forma siguiente: 

•"Tres Presidentes de Tribunales de Conci-
l i ac ión y Arbi t raje de empleados part iculares con 
•asiento en Valparaíso, Santiago y Valdivia, con 
•£•0,20 0 pesos anuales el primero, con 15,300 el 
.-«•gundo y con 10,200 el tercero, por dos meses. 
^Tc.tal: $ 35,900". 

El señor BARAHONA (Presidente) . — 
Senado había manifestado el deseo de oir 

opinión del señor Ministro sobre estas modifi-
c a c i o n e s introducidas por la Cámara de Dipu-
.TJISos . 

El Senado quería saber en qué consistía la 
dificultad que se había producido para aceptar 

« Ì agregado introducido en el proyecto de Go-
;»erno, modificado po r la Comisión Mixta, y 

vuelto a modificar por la Cámara de Diputados 
E l señor CORDOVA (Ministro de Previsión 

Social.— Creo que en parte se debe a que no 
se tomó nota en el ac ta de la Comisión Mixta 
del acuerdo adoptado en ella. De ahí que .ja 

Cámara de Diputados tuviera que modificar la 
glosa y el monto de la suma correspondiente. 

Hay que agregar también el sueldo para 
el Presidente del Tribunal de Conciliación de 
Iquique, que ha desempeñado el puesto durante 
todo el año . 

El el último tiempo se ha estado tramitando 
un proyecto de ley, de origen de la Cámara de 
Diputados, que tiene por objeto compatibilizar 
las funciones de los jueces con las de Presidente 
de los Tribunales de Conciliación y Arbi traje . 

Algunos creyeron, entre ellos yo, que este 
proyeoto, una vez despachado, iba a permitir 
al Presidente de la República nombrar a los 
jueces sin que esto constituyela una nueva car-
ga para el Fisco, y que sólo se pagarían aque-
llos que como los de Antofagasta, Valparaíso, 
Santiago y Valdivia no son desempeñados por 
jueces, y no el de Iquique, que está servi-
do por el juez de aquella localidad, con el apiau> 
so de todas las personas que han concurrido al 
Tribunal . 

Pero el mismo autor del proyecto de ley 
se me acercó a mani fes ta rme que el proyecto no 
tenía otro objeto que com/patibilizar los sueldos 
de estos funcionarios y que fueran pagado s de 
sus sueldos respectivos. 

De ahí la necesidad de consultar sueldo pa-
ra el Presidente del Tribunal de Iquique. 

E n cuanto a Concepción y Pun t a Arenas, 
sólo func ionarán t res (meses este año . 

E l señor URZUA.— ¿De modo ique lo que 
procede en este caso es aprobar lo que ha he-
cho la Cámara de Diputados? 

1 El señor CORDOBA (Ministro de Higiene y 
Previsión Soc ia l ) .— Agregando ]a palabra 
"Iquique" . 

El CONCHA (don Aquiles) .— Quería apro-
vechar la presencia del señor Ministro de Pre-
visión Social, para preguntar le si en estos Tri-
bunales de conciliación y a rb i t ra je tienen re-
presentación los obreros. 

El señor CORDOVA (Ministro de Higiene 
y Previsión Social) .— No, honorable Senador, 
porque se t rata de los Tribunales que consulta 
la ley de empleados part iculares, en los que fi-
guran un presidente, un -representante de los 
empleados y un representantes de los emplea-
dores. 

Hasta ahora, no se les ha pagado un cen-
' tavo. Cuando se formaron estos Tribunales, alié. 
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por Junio o Julio, hab ía el propósito de paga r 
sueldo t ambién a los vocales de l Tribunal, pe-
ro posteriormente, el Ministro dictó u n decreto 
sobre organización de estos servicios, y quedó 
ahí establecido que el secretar io fuese pagado 
por las par tes . Es t a situación, c reada por ese 
r e g l a m e n t o , ha subsistido sin n inguna dificul-
tad . 

El señor CONCHA (don Aquiles) .— Ya 
que no se ha podido consultarles sueldos a los 
miembros de estos Tr ibunales pa ra el año en 
curso, ser ía de desear que se hiciera en el P re -
supuesto pa ra 1927. El Senador que hab la h a 
recibido numerosas que ja s de los empleados que 
forman par te de estos Tr ibunales . 

E s el caso que en general no se les pe rmi -
te que continúan en ^us empleos, porque, por la 
naturaleza del cargo que desempeñan, se indis-
ponen con sus pa t rones . Y así resul ta que t ie-
nen que dejar s u s empleos y, como son pobres, 
no tienen con qué comer . 

Ruego, pues, al señor Ministro, que tenga 
presente todos estos hechos p a r a el Presupues-
to del año próximo. 

El señor C-ORDOVA (Ministro de Higiene y 
Previsión Social) .•— No tenía conocimiento de 
la situación a que Su Señoría acaba de re fe r i r -
se y la tendré muy en cuenta, i n fo rmándome de 
lo que ocurre . 

El señor BAR AMONA (Pres idente) .—• Me 
permito proponer que se acepten las modif ica-
ciones de la C á m a r a de Diputados y que el Ho-
norable Senado, por unanimidad y por esta so-
la vez. pase por sobre el acuerdo anter ior de to-
mar como base de la discusión las resoluciones 
ríe la Coimisifin Mixta y acepte ag rega r además 
en el í tem 1G5, a continuación de Antofagas ta , 
Iquique. 

El señor VIEL.— Pero, ¿es tas funciones no 
las desempeña el Juez!? 

El señor CORDOVA (Ministro de) Higiene, 
Asistencia y Previsión 'Social) .— (Es lo que aca-
bo de explicar, honorable Senador. Desempe a, 
actualmente estas funciones, pero no está obli-
gado a e l lo . . 

El señor HIDALGO.— A propósito de lo 
tiue ha manifes tado el señor Ministro, acerca de 
f|Ue las func iones de pres idente del Tr ibunal de 
conciliación de Iquique son desempeñadas en la 
actualidad por el Juez del depar tamento con el 
aplauso unán ime de pat rones y obreros, debo 
hacer presente que se me h a pedido que pro-
cure que desaparezca la incompatibi l idad que 
hoy 

existe p a r a poder desempeñar a m b o s car-
gos a la vez, en vista de que la r en t a que t ie-
nen los Jueces en las provincias del Norte, es-
pecialmente, es ve rdade ramen te r idicula en pro-

porción a l a cuant ía de los negocios de que co-
nocen. 

E n realidad, señor Presidente , aquellos 
funcionar ios viven en una pobreza f ranc i scana 
y deben tener una f u e r z a >de voluntad -muy 
grande y un concepto muy elevado de sus de-
beres p a r a proceder correc tamente , de manera 
que sería una medida just ic iera darles una ren-
ta suficiente que les pe rmi ta vivir con entera 
independencia . 

iEl señor C A R I O L A . — A mi juicio las ra -
zones que ha dado el señor Ministro, serían muy 
valederas t ra tándose del Presupues to p a r a 1927, 
pero no al correspondiente a 1926. 

H a dicho Su Señoría que no puede m a n t e -
ner el cri terio que manifes tó en la Comisión 
Mixta y después en la Sub-Comisión respectiva, 
debido a la nuef /a ley que compatibiliza. estos 
cargos, pero es necesario tener en cuen ta que 
esa nueva ley a que se ref iere el señor Ministro 
no es sino un proyecto, que probablemente no al -
canzará a ser ley en los días que restan del pre-
sente año . 

E l señor CORDOVA (.Ministro de Higiene, 
Asistencia y Previsión Social) .— A mi juicio, 
honorable Senador, ese proyecto será ley de la 
Repúbl ica posiblemente antes de una seimana, si 
se considera la rapidez con que h a sido t r ami -
tado en el Congreso y que ya está en su úl t imo 
t r ámi t e . 

El señor C A R I O L A . — E n todo caso, ¿en 
qué f o r m a y qué cant idad se consul tar ía al 
efecto? 

El señor CORDiOVA (Ministro de Higiene, 
Asistencia y Previsión Social) .— Acabo de ma-
nifes tar que el presidente del Tribunal de Con-
ciliación de Iquique h a desempeñado su puesto 
con aceptación general y duran te todo el 
año . 

El señor CARIOLA.— P e r o lo h a desem-
peñado, ¿en qué ca rác te r? ¿Con sueldo? 

El señor CORDOVA ((Ministro de Higiene, 
Asistencia y Previsión Social) .— En la espe-
ranza de ser pagado una vez despachado el pro-
yecto de coniipatibilización a que me he referido. 

E l señor CAREOLA.—-Pero la iniciativa pa-
ra compatibil izar éstos cargos no ha par t ido del 
Gobierno y el funcionar io de que se t r a t a no ha 
podido suponer 'que un honorable Diputado iba 
a presentar una moción en ese sent ido. 

El señor COKOOV4. (Ministro de Higiene, 
Asistencia y Previsión Social) .—¡Ciertamente, no 
podía suponer lo . 

Po r lo demás, un caso análogo se presento 
en Rancagua y como se mani fes ta ran dudas so-

1 bre el par t icular , pedí in forme ail Consejo de 
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Defensa Fiscal . Recordando una disposición an-
tigua que establecía estas incompatibilidades, el 
Consejo declaró que existían. De ahí la necesidad 
de aprobar el proyecto a que me he referido, 
que ha tenido una tramitación tan rápida, y 
espero que el Honorable Senado, si considera 
que hay justicia en que el juez de Iquique dis-
f ru te de la renta asignada a los presidentes de 
tr ibunales arbitrales, acepte mi indicación. 

El señor BAÍRAÍH'ONIA. (Presidente) .—Si no 
hay inconveniente, se aceptarán las modifica-
ciones introducidas por la Cámara de Diputa-
dos, y se agregará también Iquique. 

El señor CARIOLA.—Con mi abstención. 
El señor HOHENIQiUlE.—Y con la mía . 
El señor BARAHOjNTA (Presidente) .—Acor-

dado con la abstención de 'Sus Señorías. 
El señor SECRETARIO.—'El iteni 186 ha 

sido suprimido. 
(El señor iLARAMBIO.—'Debo hacer pre-

sente al Senado que el señor Ministro acepta el 
traspaso de $ 5,000 de la Cruz Roja de Copiapó 
al hospital de Copiapó. 

El señor BARAKONA (Presid snte) .—Si no 
hubiera inconveniente, quedaría así acordado. 

Acordado. 

3. — PRESUPUESTO 1>E GUERRA 

El señor BARAHONA (Presidente) .—Co-
rresponde ocuparnos del presupuesto de Guerra. 

'El señor SECfflETIAlRIO .—El oficio respec-
tivo de la Cámara de Diputados contiene sola-
mente reducciones y supresiones. Se reducen 2 3 
item y se suprimen 9. 

Su Excelencia el Presidente de la Repúbli-
ca y el señor Ministro de Guerra, han. enviado 
un oficio que dice así: 

"Santiago, 4 de Noviembre de 1926.—Al 
Honorable Senado .—Presen te .—La Honorable 
Cámara de Diputados, al despachar el proyecto 
de presupuestos del Ministerio de Guerra para 
el presente año, redujo algunos item y suprimió 
otros. Estas modificaciones no es posible llevar-
las a cabo sin per turbar algunos servicios del 
Ejército, principalmente los de vestuario y equi-
po, los de aviación y de instrucción. 

El Gobierno considera necesario que se des-
pache el presupuesto de este Ministerio en la 
forma en que fué despachado por la honorable 
Comisión Mixta, puesto que en él están consul-
tados los diversos gastos en la fo rma más eco-
nómica posible, como de ello pudo cerciorarse la 
honorable Sub-Comisión que estudió detallada-
mente dicho presupuesto, en compañía del Mi-
nistro de Guerra y funcionarios del Ministerio, 
quienes dieron todas las explicaciones que se pi-
dieron . 

Das más elementales previsiones de la de-
fensa nacional han obligado a aumentar el nu-
mero de conscriptos y a ampliar el servicio de 
aviación y el de instrucción de oficiales; esto, 
naturalmente, produce un aumento de gastos, 
pero que están perfectamente justificados por 
BU _origen y por su f inal idad. El Gobierno, al 
proponer estos gastos, aun en estos momentos 
de crisis económica, lo hace fundado en el cum-
plimiento de uno de 6US primordiales deberes, 
cual es el de mantener la eficiencia de las fuer-
zas armadas, para lo cual cree contar con la 
Ilustrada cooperación del Honorable Senado. 

lEn consecuencia, el Presidente de la Re-
pública rueg-a al Honorable Senado se sirva re-
chazar las modificaciones que la Honorable Cá-
mara de Diputados hizo en el presupuesto de 
este Ministerio, y restablecer las cantidades con-
sultadas en los item que fueron reducidos, a ex-
cepción del item 371, referente a acblte iy ben-
cina para el servicio de aviación, el que propon-
go se rebaje a $ 500,000 en atención a lo avan-
zado del año. 

En cuanto a las supresiones de los item nú-
meros 277, 297, 317, 367, 368, 369, 394 y 403, 
que suman $ 595,000, considera el Gobierno que 
no es posible hacerlo sin ocasionar perjuicios y 
perturbaciones, ante los cuales es de poca im-
portancia la expresada cantidad, y por ¡lo tanto, 
ruega también al Honorable Senado se sirva re-
poner los .—E. Flgueroa.—C. Ibñííez C." 

El señor U'RZU A.—¿Se podría preguntar, 
para salir de la curiosidad, en qué categoría de 
documentos públicos podría considerarse este 
que acabamos de oír leer? 

El señor SEQR'ETAIRIO .—Es un oficio, se-
ñor Senador. 

El señor HIDALGO.—Sería prudente que 
para el futuro, documentos de esta clase los le-
yera el señor Presidente y en seguida se los 
guardara . 

El señor SALAS RiOMO.—Lo lógico sería 
que este documento fuera contestado en los mis-
mos términos por la persona a quien fué diri-
gido . 

'El señor , SECRETARIO.—Es tá dirigido al 
Honorable Senado. 

El señor VIEiL.—Veamos los item uno por 
uno. 

El señor ¡SECRETARIO.—"Item 22. Al 
Club Militar de Chile, para amort izar su deuda 
hipotecaria, treinta y cinco mil pesos". La Cá-
mara de Diputados lo ha reducido a quince mil 
pesos. 

El señor VIBL.—¿'Cuánto tiene en el presu-
puesto de 1925? 



SESION E N 4 ¡DE N O V I E M B R E 353 

•El señor SECIRETAJRJO.—Tiene se ten ta y 
cinco mil pesoa, por una sola vez. 

El señor ECHENIQTJiE.—En ,1a Sub-Comi-
eión se dijo que hacia t iempo se daba esta suma, 
y que esos setenta y cinco mil pesos correspon-
dían a dos años . 

®1 señor HIDALGO.—Pero en el presupues-
to de 1925 la glosa dice "por u n a sola vez", lo 
que qu'.ere decir que no había la obligación de 
dar después una nueva s u m a . 

El señor SALAS R O M O . — E l Club Mil i tar es 
una institución par t icular , f o r m a d a por los ofi-
ciales de Ejérci to de la guarnición de Sant iago. 
Estos caballeros acordaron, no sé si con feliz 
éxito', tener un Club y en seguida comprar una 
casa para esa institución par t i cu la r . 

Durante . a lgún t iempo el Gobierno h a esta-
do haciéndoles algunos regalos como el de 
$ 70,000 que f igu ra en un presupuesto anter ior , 
y en ese momento acordó no regalar más . 

Resul ta a h o r a que este Gobierno de cono-
mías, después de aquella declaración, hace un 
nuevo regalo de $ 35,000 y porque la Cámara 
de Diputados disminuye esta cant idad en veinte 
mil pesos, el Gobierno nos envía un oficio dicién-
donos que considera el manten imiento total de 
esa suma, indispensable para la defensa nacio-
nal. J 

¿Es esto aceptable? Yo creo que esto no es | 
serio. A mi juicio no ha tenido derecho el Go- j 
bierno p a r a sostener que la defensa nacional 
está ligada a este nuevo regalo al Club Militar 
que aparece en este ítem. | 

El señor URZUA. — No me encuentro del 
todo de acuerdo con el honorable señor Salas . 
Romo en esta mater ia y voy a dar las razones. | 

Desde luego, no creo que en el documento | 
que se h a leído se diga que está ligado a la de-
fensa nacional este í tem del presupuesto que 
concede un auxilio al Club Militar. Se me ocu-
rre que la f rase que ha l lamado -a atención de 
Su Señoría se ref iere a los demás í tem que el 
Presidente de la Repúbl ica considera necesario 
que se man tenga en u n a f o r m a dist inta de la 
aprobada por la Cámara de Diputados. Si no 
fuera así, sería más juicioso a t r ibui r a un er ror 
de redacción del documento ese concepto. 

Ref i r iéndome al Club Militar, debo hace r al-
gunos recuerdos: en el Gobierno se estimó que 
liabía conveniencia para los efectos del decoro 
y de la buena disciplina de las fue rzas a r m a d a s 
que, tanto la Mar ina como el E jé rc i to tuvieran 
su club, punto de reunión pa ra la oficial idad. 

El señor HIDALG.O. —• Que funcionó ad-
mirablemente el 5 de S e t i e m b r e . . . 

El señor URZUA. — Si Su Señoría desea 
•que me ref ie ra a este punto, t ambién lo haré . 

P a r a la Mar ina se presentó la opor tunidad 
y adquirió una casa en la me jo r ubicación de 
Valparaíso. El Es tado en aquel la tícasión llevó 
a esa insti tución un auxilio de cien mil pesos, 
votado por la casi unanimidad en a m b a s r amas 
del Congreso. 

En esc ins tante el Ejérc i to no tenía todavía 
su club, pero se buscaba la opor tunidad de ad -
quir i r una casa con ese objeto y s iempre se cre-
yó que el auxilio del Es tado debía ser en tal 
caso análogo al que había acordado a la Marina. 

Hecha la t ramitación del caso, se constitu-
yó el Club Militar y adquir ió la propiedad que 
ac tua lmente posee con un compromiso táci ta-
mente autor izado por el Gobierno, que hab ía he-
cho la p romesa de dar le al club un auxilio no 
infer ior al que hab ía dado a la Marina, porque 
el Gobierno es t imaba que esta adquisición era 
conveniente. 

El señor SALAS ROMO. — Creo que esta-
mos discutiendo sobre una base equiyocada. . 

En este oficio se hab la solamente de resta-
blecer las cant idades consul tadas en los ítem 
que reba jó la Honorable Cámara do Diputados 
excepto la relativa a la provisión de be.ncina y 
aceite que se pide f i j a r en 500 mil pesos. En 
cuanto a los í tem 277, 297, 317 y otros que fue -
ron suprimidos, est ima que deben man tener se 
sin al teración. 

E l señor URZUA. — Yo ten ía razón al decir 
que no se hab ía podido llegar a un caso de de-
fensa nacional con esto del Club Mil i tar . . . 

El señor CARIOLA. — Yo deseo esclarecer 
un poco más este asunto. 

El honorable señor Salas Romo no ha leído 
sino una par te del oficio; estoy seguro de que 
cuando oiga la lectura de la o t ra pa r t e rect if i-
cará la opinión que lia mani fes tado. 

Dice el oficio: 
"La C á m a r a de Diputados al despachar el 

poryecto de presupuesto de Guer ra del presente 
año, redu jo a lgunos í tem y suprimió otros. Estas 
modif icaciones no es posible l levarlas a cabo sin 
pe r tu rba r a lgunos servicios del Ejérci to , prin-
cipalmente los de veter inario y equipo, los de 
aviación y de instrucción. 

"E'. Gobierno considera necesario que se des-
pache el presupuesto de este Ministerio en la 
f o r m a en que f u é despachado por la Honorable 
Comisión Mixta, puesto que en él están consul-
tados los diversos gastos en la f o rma más eco-
nómica posible, como de ello pudo cerciorarse la 
Honorable Sub-Comisión que estudió detal lada-
mente dicho presupuesto en compañía del Mi-
nistro de Guer ra y funcionar ios del Ministerio, 
quienes dieron todas las explicaciones que se pi-
dieron." 
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E n consecuencia, la petición que se for-
mu la en el presente oficio, es la de que el 
Senado despache el presupuesto en la misma 
f o r m a como lo despachó la Comisión Mixta. 

E l señor SALAS ROMO. — En el p r imer 
p á r r a f o del oficio se hab la en té rminos genera-
les del despacho del presupuesto, o sea, de cómo 
se despachó en la Cámara de Diputados el pre-
supuesto de Guer ra y cómo lo estudió e infor-
mó la Sub-Comisiún Mixta. 

Pero después, concretándose a diversos 
í tem del presupuesto, dice: "El ítem 371, que se 
rebaje , y los otros, que no se al teren. Y no cita 
pa ra nada el í tem 22. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .—Hay 
otrris ítem que tampoco se citan. 

E l señor SALAS ROMO.—Sobre todo, la idea 
genera1 de este oficio es man tene r la eficiencia 
de las fuerzas a rmadas , y de que no se hagan 
reducciones en las par t idas correspondientes a 
vestuario y a la aviación e instrucción, y ent ien-
do que en n inguna de estas clasificaciones 'pue-
de considerarse incluido el Club 'Militar. 

E l señor BARAJHÜINA (Pres iden te ) . — 
Es te punto se discutió especialmente en la Co-
misión Mixta, y se llegó a la conclusión de que 
se debí?, man tene r la cant idad de 35 mil pesos. 

E l señor CONCHA (don Aquiles).—Yo vo-
t a r é en contra de la reducción, como un acto de 
deferencia hacia 'Su Excelencia el Pres idente de 
la República, que es la p r imera vez que nos pi-
de un servicio casi confidencial . 

El señor B A R A H O M (Pres iden te ) . — 
E n votación la modif icación int roducida por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

— E f e c t u a d a la votación, resu l ta ron 10 vo-
tos por l a a f i rmat iva y 6 i)or la negat iva. 

El señor BARAlHOlNA (Pres iden te ) . — 
Aprobada la modificación de l a Honorable Cá-
m a r a de Diputados. 

'El señor SECRETARIO.—El í tem 271 ha 
sido reducido por la Honorable Cámara de Dipu-
tados de 50 mil a 30' mil pesos. 'Dice el í t em: 

" P a r a adquir i r e instalar un laboratorio ex-
pe r imen ta l pa ra la nueva as igna tura de quími-
ca apl icada al a r te mili tar , $ 50,000". 

El señor CONCHA (don Aqui les) .—Dada la 
impor tanc ia que en la ú l t ima conflagración 
europea tuvo la gue r ra química, especialmente, 
ila fabricación de 'gasee afixiantes, y dados t a m -
bién los progresos a lcanzados por la medic ina 
en el t r a t amien to de heridos, creo que es necesa-
rio perfeccionar el laborator io que existe hoy 
día y conceder la suma solicitada. 

El señor BARABOtNA (Pres iden te ) . — 
E n votación la modificación. 

— E f e c t u a d a l a votación, resul taron 12 vo-
tos poi l a negat iva y 4 por l a a f i rmat iva . 

'El señor BARAMOÍN'A (Pres idente) . — 
Desechada la modificación. 

— D u r a n t e la votación: 
¡El señor SALAS ROMO.—La verdad es que 

estoy algo confundido en este caso p a r a votar, 
aun cuando veo que hay conveniencia en tener 
un laboratorio como el que se propone, y lo es-
toy porque tengo ©1 recuerdo de habei'se conce-
dido ya una s u m a con este objeto. 

iEl señor CARI OCLA.—Eso f u é pa ra la Es-
cuela Militar. 

El señor SALAS RO'-MO.—Tiene razón Su 
Señoría. Voto que no. 

El señor SECRETARIO.—"I tem 274. — 
" P a r a compra de mater ia l de trasmisiones, ilu-
minación e instalación de un Gabinete de Fri-
sica", ha sido rebajado de 20 a 15 mil pesos. 

El señor BARAHON1A (Pres idente) . — 
Si no hubiera oposición se dará por aprobada 
esta reducción. 

El señor GflJTIEtR R E Z.—Con mi voto en 
cont ra 

El señor CONCHA (don Aquiles).—Y con el 
mío. 

B1 señor SALAS ROMO—OEstas cosas hacen 
'mucha fal ta y debemos dar el dinero que se 
pide. 

El señor CONCHA (don Aquiles).—Yo he 
hecho presente en otra ocasión en esta Cámara 
que se perdieron muchas toneladas de pólvora 
por fa l ta de este gabinete. 

El señor VBEL.—Rechacemos esta modifica-
ción. 

El señor HIDALGO.—Con mi voto en con-
t ra . 

E l señor BARAHONA (Pres idente) . — 
Si a la Cámara le parece dar íamos por desecha-
da esta modificación, con el voto en contra del 
honorable señor Hidalgo. 

Desechada. 

El señor SECRETARIO.—La Cámara de 
Diputados ha suprimido el í tem 2 77, pa ra cons-
t rucción de un polígono, $ 20,000. 

El señor SALAS ROMIO.—'Desgraciadamen-
te, nosotros no podemos hacer indicaciones de 
aumen to ; pero me parece que en este capítulo, 
"Escuela de Aplicación de In fan te r ía" , debería-
mos agregar un curso de derecho p a r a los ofi-
ciales. 

Entiendo, señor Presidente , que en San Ber-
nardo hay dos polígonos de t iro a donde los 
guardias nacionales concur r íamos a hacer ejer-
cicios, ubicados en ter renos fiscales. De manera 
que este dinero se rá seguramente para mejo-
r a r la situación en que se encuentren . 
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El señor USRZUA.—El te r reno es de un pa r -
ticular que lo fac i l i taba p a r a ejercicios de tiro, 
situación que hoy no existe. 

El señor BAHAHONA (Pres idente) . — 
En votación. 

.Efectuada la votación resulta ron 11 votos 
por la negativa, 4 por la a f i rmat iva y una abs-
tención. 

El señor BARAlHONA (Pres idente) . — 
pesechada la modificación. 

Habiendo ¡legrado la 'hora.. . 

VARIOS SIEÑOLHES SENADORES. — ¿Poi-
qué no continuamos, eeñor Pres idente? 

E l señor HIDALGO.—•Me opongo. Vamoar 
demasiado ligero en este presupuesto. Podemos-
cont inuar mañana . 

El señor BARAiHONA (Pres iden te ) . 
Hay oposición. 

Se levanta la sesión. 
—S'e levanta la sesión. 

Antonio Orrego Bar ros . 
( Je fe de la Redacc ión) -


